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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Dónase	 a	 favor	 de	 la	 IGLESIA	 PARROQUIAL	 DE	 BELEN,	 una	 fracción	 de	 terreno	 de	 propiedad	 del	 Estado	 Provincial,	 donde	 se
encuentra	emplazado	el	edificio	de	la	Iglesia,	ubicado	en	la	calle	Lavalle	S/N,	entre	las	calles	General	Roca	y	Belgrano,	del	Distrito	de	Belén—
Dpto.	Belén	de	esta	Provincia.
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